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benefici<1 solicitado, UII& vez aprobado el proyecto de moderniza.
, ción presentado por Ili mencionada Emproesa.

En consecuencia, esta .Dirección General ~ Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsla eo el arllcu1ó 3,· de la Orden '
de Presidencia de Gobierno del 19 de marzo de 1986,.10 siguiente:

Primoro.-Las imporladones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Fasa-Renault, Sociedad Anónima», en ejecución del
proyecto de modernización de la industria de automoción apro
bado por la Dirección General de Industrias Siderometalúr¡icu y
Navales del Ministerio de Industria r Ener¡la; disfrutarán a Sil
importación en España, a tenor de lo C\iSpUeStO en el Real Decreto
2586/1985, modificado por el Real Decreto 93211986, los sicuien
tes beneficios 'arancelarios:

Al Suspensión totaI de los derec:hos ~icab'" a 1'1" biena de
eqú.po cuando selBlporten de la comuniclad Económica Europea
o bien de aquello. países a'lot que, en virtud de Iaa dispooH:ionel
vicentes en cada momen.o" les sea de aplicacióD el mismo
tratamiento arancelario. ".:

B) Sumetimiento a los derechos del Arancel de Aduana
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros peí.... siempre que .... derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países secún el Arancel de
Aduanas español y de ácuerdo con Iaa previsionel de ada1>tación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 de! Aeta de
Adhesión.

s.s..ndo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ente los Servicios (Ompetentes de AduaD~ del
certificado de inexisleocia de producció.. nacional a que alude el
artículo S.G de la mencionada Orden.

Tercera.-l. Los bienes de equipo que se importeñ quedarán
vinculados a! destino especítico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los. previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios, siendo exiaiblu los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como
los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Realamento 1535/1977, CEE, relativo a
los.despachos de ,mercaDcias con destinos especiales.

Cuarto.-E.. atenciÓl> a lo Pl"viSlO en el apartado 2 del articulo
5.· de la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar lo. objetivos
mencionados en .1 apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
haya efectuado a partir del dia'l de enero de 1986. -

Quinto.-u presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento.
entrará en vigor en el mismo día de su fecha. ' . . . ,

Madrid. 2B de mayo de 1986.-EI Director general, Fernando
GóI\lU AVllés-Casco.

151 21 RESOLL'CION de lJ áe mayo de /986, de la Direc·
ción General de Seguros. pOr la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora ik Enli~ Aseguradoras
asuma lafunción de Liquidador de la Entidad «Barce
lona. Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad «Barcelorur. Sociedad Anonim8». en la que se
senala que la liquidación de la misma se encuentra incursa en la
circunstancia prevista en la Jetta cl del articulo 2.· del Real
Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, al haber transcurrido el plazo
de quince días, a partir de la publicación en el «IIoletín Oficial del
Estado». de la Orden por la qve Se decmó la intervención en la
lil:l:ui~ación de la Entidad..sin que por la misma se hayan designado
LIQUidadores, .

~ste Centro ha acordado que la ~omisión Liquidadora de
EntIdades Aseguradoras asuma la funCIón de liquIdador en la
Enudad «Barcelona. Sociedad Anónima» por estar la misma
incluida dentro de los supuestos previstos e~ el artículo 2.0 del.Real
Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, sobre medidas urgentes 'de
saneamIento de! sector de seguros.

Lo que comunico a V. l. .
. Madrid, 13 de mayo de 1986.-EI Director general, Pedro

Fernández-Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Presidente de:la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

15122 RESOLUCION de J3 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Aduanas e Impuntos ESpl'f:ialn. por
la que s~ habililala Aduana d~ Alcudia (Balear..)
para el tráfico TIR y tránsitos comunitarios.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 9 de febrero de 1977,
por la que se dictan normas para la ap1.icación en España del
Convenio aduanero relativo al transporte internacional de mercan
cías por carretera al amparo de los cuadernos TlR, en su apartado
3.3 dispone que la Dirección General de Aduanas determinarál.s
oficinas de Aduanas habilitadas para el régimen TIR.

La ..portación de productoa IIfl"ÍcoIas de la isla de Mallorca ha
puesto de manifieSlO la cónvemcncia de utilizar el puerto de
Alcudia, y, por consiCWente, la habilitación ~ sus oficinas .Ie
Aduanas para tráIko TIR, así' como para los tránsitos comurntanol
se¡ún los Reglamentos conapondienleS de la CEE aplicables en
España..

De iCual, forma exi$ICn IJánsiuio inlemJlCiooa1es con salida o
destino en la Aduana de Palma de Mallon:a '1 peso por Alc:udia, que
conviene autorizar.

En su virtud, queda habilitada la Aduana de Alcudia (Baleaas)
para el iell'men TlR como Aduana de ~da y peso, y para las
mismas mOdalidades en las distinw clases de tránsito comunitario.

La presente Resolución entran! en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadD»., '

, Lo que se hace público para conocimiento de los servicios de
Aduana. y del comércio en general.,' -

Madrid, 13 de mayo de 1986.-EI Director general, H..mber1O
Ríos Rodríguez.
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Mercado de Divisas

Cambios ofici~les del día 9 de junio de 1.986

CambiOlo

.. ... ,.

. . . . i .

V:eadedcx .

143,27& '
102,687
20,099'

214.143
194,213
77;468

313,587
- 64,038
.' 9,33),

56,886
19,IUt
17,286
1&,779
27,SO""

910,742,
. 94,792

&S,ISi
99,721

142.920 
102.431
20,049

213,608
193,728
77,275

312,804
63,878
- 9,310
56,744
19,802
17,24}
18,733
27,474

908,468
94,555
84,945
99,472

Comprmor

... :.'J.

1 dólar USA _._..
I dólar canadiense
I f1'aneo franeés .
I libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo . ,

100 francos belgas
t marco alemán

100 liras italianas '.. .., .
1 florín holandés .... ,., ..
1 corona sueca
I corona danesa
I corona noruega ...
1 lIlIlI'<o- finlandés ,.

100 chelines austriacos ."... _;.~ ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .. ,' '

l dólar australiano .

15123 RESOLUCION de 28 Jr~ tJp 1!l66, ik la Dir«
ción General de Comercio Exterior, por la qaw. ~
reconocen los beneficios arancelarios esti¡l/Jlecidos por

, el Real Decreto 2586/1985,' d~ 18, d~ diciembre,
modificado por el Real D«:nto 9J'2/1986, de 9 ik
mayo, a la Empresa ~FQSfl·Rmmdt. Sociedad Anó
nima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Rea! Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciohes arancelarias aplicables a los bienes de
inversión' que se imponen. eOIl detenninados tina espcdficos•.
recociendo en su artlculo primira; entre otros, el de modernización
o reconvenián de la industria: de autolllOci6D.

Al amparo de dicha disposición, y de~ COA los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, la Empresa cFasa-R...ault, Sociedalt Anónim"', eocua
drada en el sector de autmnoción, solicitó de este Departamenll> el
J'lConocimiento de 101 beneúciol arancelariGlr eslablecidos por el
citado Real Decreto. . '

Cumplidos los IJámites r._DIarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Mavales del Ministerio de lndu..
tria y Energía, ha emitido informe favorable parw la concesión del

•


